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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 

 

        REF: FIL. NAT. 2020-00329 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 7 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 

 

 

1.- Previo a resolver sobre las constancias de 

notificación allegadas, por la parte demandante 

acredítese que al correo electrónico del 19 de agosto de 

2021, se adjuntaron las documentales correspondientes, 

esto es, la demanda y sus anexos, así como el auto 

admisorio de la misma. 

 

2.- Por secretaría corríjase lo pertinente en la 

carpeta de onedrive, pues este asunto se trata de una 

“filiación natural” y no una “investigación de la 

paternidad”, como originalmente se radicó por la 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE 
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